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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

2998 ACUERDO de 6 de febrero de 2001, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se nombran Vocales de los Tribunales Cali-
ficadores números 2 y 6 de las pruebas selectivas para
la provisión de trescientas plazas de alumnos de la
Escuela Judicial para su posterior acceso a la Carrera
Judicial, por la categoría de Juez, convocadas por
Acuerdo del Pleno del mismo Consejo de 23 de febrero
de 2000.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día de la fecha y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 13 de septiembre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), ha acordado nombrar a don
Ernesto Benito Sancho y doña Elena María Rodríguez Ramalle,
Abogados del Estado, Vocales de los Tribunales Calificadores
números 2 y 6, respectivamente, de las pruebas selectivas para
provisión de trescientas plazas de alumnos de la Escuela Judicial
para su posterior acceso a la Carrera Judicial, por la categoría
de Juez, convocadas por Acuerdo del Pleno del Consejo General
del Poder Judicial de 23 de febrero de 2000 («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de marzo), en sustitución de los anteriormente nom-
brados don José Fernando Cerro Redondo y don Luis García del
Río, como consecuencia de circunstancias que impiden, a estos
últimos, el desempeño del cargo.

Madrid, 6 de febrero de 2001.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA

2999 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2001, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se anuncia
concurso de promoción a la segunda categoría del
Cuerpo de Secretarios Judiciales, entre Secretarios de
la tercera categoría.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 del Real
Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales y en el
artículo 61.2 de la Ley Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre, de
Reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, esta Secretaría de Estado acuerda anunciar a concurso
de promoción las plazas desiertas de la segunda categoría que
en anexo se relacionan, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
de la tercera categoría que se encuentren en situación de servicio
activo, servicios especiales o excedentes forzosos, adjudicándose
la vacante al solicitante que ostente el mejor puesto en el escalafón.

Segunda.—Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez
días naturales siguientes al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», dirigidas al ilustrísimo
señor Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, debiendo tener entrada en el Registro General del Minis-
terio de Justicia (calle San Bernardo, número 21, 28071 Madrid),
o remitidas al mismo en la forma prevista en el artículo 38 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Las que se presenten
a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes
de ser remitidas.

Tercera.—Ningún participante podrá anular o modificar su ins-
tancia después de terminar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.—Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala,
no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la resolución
del concurso.

Quinta.—Los que obtengan plaza en este concurso, serán pro-
movidos a Secretarios judiciales de la segunda categoría, una vez
que tomen posesión de la plaza a la que fueron destinados.

Sexta.—Los promovidos y designados a su instancia a cual-
quiera de las plazas anunciadas, no podrán participar en otro
de traslado antes de que transcurran dos años desde la fecha
de su posesión.

Séptima.—Las plazas que resulten no adjudicadas en este con-
curso de promoción se proveerán con carácter forzoso entre los
Secretarios de tercera categoría que mejor puesto ocupen en el
escalafón.

Octava.—La adjudicación de plazas a cada uno de los turnos
previstos en el artículo 37.2 del Reglamento Orgánico, se ha rea-
lizado reservando las dos primeras para el turno de promoción
y la tercera para pruebas selectivas, según el orden cronológico
y alfabético, teniendo en cuenta la fecha en que han resultado
desiertas.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, dentro
del plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 2 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general
de Relaciones con la Administración de Justicia, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

ANEXO

Vacantes ofertadas de segunda categoría:

A Coruña, Primera Instancia número 6.
Las Palmas de Gran Canaria, Primera Instancia número 8 (Las

Palmas).
Las Palmas de Gran Canaria, Instrucción número 7 (Las Pal-

mas).
Benidorm, Primera Instancia e Instrucción número 1 (Alicante).
Cartagena, Primera Instancia e Instrucción número 8 (Murcia).
Castellón de la Plana, Primera Instancia e Instrucción nú-

mero 6 (Castellón de la Plana).
Ferrol, Primera Instancia e Instrucción número 3 (A Coruña).
Girona, Primera Instancia e Instrucción número 1.


